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PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1

ACTUACIONES N°: 890/25

*H102316080470*
H102316080470

JUICIO: SORIA LAUTARO c/ OJEDA JULIO RODOLFO s/ DAÑOS Y PERJUICIOS.- Juzgado Civil
y Comercial Común IV nom

San Miguel de Tucumán, abril de 2026. 1) Se advierte que el demandado Ojeda Julio Rodolfo (en
situación de rebeldia), no se encuentra notificado del decreto de apertura a pruebas y citación a la
primera audiencia. No siendo posible su notificación con la anticipación prevista por el art. 445 inc. 2
procesal, se deja sin efecto la audiencia fijada para el 21 de abril de 2026 a horas 11.

2) Se fija nueva fecha para la Primera Audiencia de Conciliación y Proveído de prueba para el 14 de

mayo del 2026 a hs. 11.00 (art. 447 Procesal), la que se desarrollará conforme lo dispuesto por los
artículos 447 al 457 del C.P.C.C.T.

3) La audiencia tendrá lugar a través de la plataforma Zoom. Los datos para el ingreso son: ID de
reunión: 834 1083 4843 , Código de acceso: 9127271

https://us02web.zoom.us/j/83410834843?pwd=2oansW7F6HbiizLCePbLBMpJN8w12P.1

El dispositivo a utilizar deberá contar con cámara y micrófono para verificar la imagen del
participante y poder concederle la palabra en caso de solicitarla o si fuera necesario escucharlo. Los
letrados serán los encargados de informar los datos de acceso a la audiencia a las partes para
permitir su participación. Deberán acreditar su identidad con DNI.

4) Notifíquese a las partes conforme lo disponen los arts. 197 y 199 CPCCT. Líbrese cédula al
demandado rebelde Ojeda Julio Rodolfo en su domicilio real notificando el punto 1 del decreto de
fecha 19/03/26 y el presente proveído. .- CMDB-890/25. FDO. DR. JOSE IGNACIO DANTUR - JUEZ

Actuación firmada en fecha 13/04/2026
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